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Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
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lnstalada  la vista  pública  y  luego de  la  presentación  de  las  partes,  procede el  Magistrado  Ponente,  €
dar  lectura  de  la  decisión  de  fondo,  respecto  a  la  solicitud  de  libertad  condicionaqa,  emanada  de  1£

postulada Luz Amparo Carmona Vásquez, alias `Carmenza'.

Por consiguiente,  el  cuerpo  de  la  decisión  comprende  los  acápites
situación   iurídica, las   intervenciones  de  las

de  identidad  dé  la ostulada
artes   dentro  de  la   audiencia  de  sustentación   de   1£

solicitud,  la  comDetencia  de  la  Sala  en  el  presente  asunto,  lalibertad  condicionada propia  de  la  le}
1820  de  2016,  a  los  ex  miembros  de  las  FARC-EP,  postulados  a  la  ley  975  de  2005  y  el

con  la correspondiente Darte resolutiva del proveído.

Se consignan  los siguientes extractos de la decisión:

"(...)  SOBRE LA CONEXIDAD.

Fusnc#oannadr::°q:eeg:!oqí::guper%eacraeí:a,ac°cnocnees:£dnadd:e!ape:!'obedriea#asc¡°nnv::#rc%na¿se:
condenas emitidas por las conductas punibles que se hayan cometido por cáusa,  con
ocasión o en  relación direcía,  bien  indirecta con conflicto armado,  o por la pe'rtenencia
de la petente al grupo insurrecío.                                                                                             'i

'

1

Con  miras  a  resolver sobre  el  punto de  la conexidad,  la  Sala  retomará  la  información
aporiada   por  la   representante  del  ente  acusador  en   la  causa,   quien   indicó,   que
además de las actuaciones que a continuac.ión se relacionan,  la postulada nb,, registra
otras investigaciones o condenas..                                                                               \\i\\

-J!±±sÍ!£j3£±djn±±!3.                                                                                                                        \i\\\\

Sentencia condenatoria de fecha cinco (05)  de noviembre de 2008,  ejecutoriada en la
m¡sma fecha,  profer¡da por e¡ juzgado Éehaí de,  C¡rcu¡to Espec¡a,¡,zádo de  M¢n¡zaíes.

1

Cdae//#t::'ddeentterr°rodr£:#ro;Cehso°mí:#%da°grNa°va]d7o°,°íes6i°on°e°s°p6e°rs2o°n°a6ie°s°3a4g°ra°v°aídpa°sr:°osn

fines terroristas y homicidio en persona pro{egida, por hechos cometidos',el cuatro

(PM4!pfeegomn;troz,:mduen.:c:p°¡6o'dce°nMa°rcu;pS;Ógna:3a;'dnacsJ;rs:%v,gdue%r,¡!eerna/aaíqcu°errseeg¡/!,:,::Ín°dedneó

a_30 años de prisiór y multa de l200 s.m.I.m.v..                                                              '',
En  este  aparie,  qígase  que  no  se  hace  necesario  traer toda  la  causa  acabada  de
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referenciar a  este trámite  de  liberiad  condicionada,  bastando  con  el  informe  allegado

por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  a  través  de  su  delegada,  en  el  cual  indica  de
forma clara y  precisa el  estado acíual de ese proceso, y los datos  necesarios para lo

que ahora convoca a la  Sala;  aunado al  hecho que los requerimientos de los literales
a) y b)  del literal a,  del  artículo 11  del  Decreío 277  de 2017, en donde se .indica que el
Fiscal    que    solicite    la    liberiad    condicionada    "asumirá    la    competencia    de    las
actuaciones" y "las solicitará y asumirá su  dirección  de manera conjunta",  lo hace en
referencia   a   las   diligencias   que   "se   encuentren   en   indagación,   investigación   o
acusación"  y  no,   a  aquellas  que  ya  cuentan  con  sentencia,   como  efecíivamente
sucede en el caso de marras.

-     Proceso deJusticiay paz..

Radicado N°  1100160 00253 2009 83865,  acumulado al  proceso principal  1100160
00253 2008 83435; delitos imputados: rebelión y utilización ilegal de uniformes e
insignias -de octubre de 2001  al  17  de diciembre de 2006-;  Homicidio en  persona

protegida de  María  Oliva  Galeano Ocampo,  Giovany Valencia  Cardona,  Iovana Toro
Galeano,   Oscar,   Yamid  y  Luís  Eduardo,  todos  Toro  Galeano;   en   concurso  con
Tentativa   de   Homicidio   en    Persona   Protegida   de   Yolima   Toro   Galeano   y
deportación,  expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población  civil
de  Juan  Guillermo  Toro  Galeano  y  Yolima  Toro  Galeano,  hechos  del  diez  (10)  de
diciembre de 2002 y veintiséis (26) de febrero de 2004, en Argel.ia - Antioqu.ia.

Acíualmente se  adelanta  ante  esta  Sala  de  Conocimiento,  audiencia  concentrada  de
formulación y aceptación  de cargos;  habiéndose formulado a la fecha,  cargos por los
delito base, esto es,  Ia Rebelión y la utilización ilegal de uniformes e insignias.

Establecido  lo  anterior,  corresponde  indicar que en  consonancia  con  la  petición  de  la
defensa  de  decretar  la  conexidad  de  las  conducías,  esta  Sala  considera  que  en  el
caso sub lite se configuran los apotegmas del artículo 23 de la Ley 1820/2016.  Dígase,

que  si  bien  es  cierto  el  parágrafo  de  la  norma  aludida  indica  que  no  es  objeto  de
amnistía o indulto el delito que corresponda, entre otras conductas, al "desplazamiento
forzado",  el  parágrafo  del  canon  35  Ejusdem  es  claro  al  disponer que "Este  beneficio
no  se  aplicará  a  las  personas  privadas  de  la  libertad  por  condenas  o  procesos  por
delitos ciue en el momento de la entrada en vigor de la Ley de Amnistía,  no les permi.ta
la   aplicación   de   amnistía   de  iure,   salvo  aue   acrediten   aue   han   permanecido
cuando  menos 5 a_ñ_oQ±privados de la libertad  por esos hechos y se adelante el
trámite dé-I  acta",  reauisitos aue sin  duda  alauna se éncuentran  acreditados en  este

',  requisitos que sin  duda alguna se encuentran  acreditados en  este

caso,  implicando  entonces,  ciue  sea  procedente  decreíar  la  conexidad  respecío  de
este punible.

En  gracia  de  ello,  una  vez  revisada  la  documentación  allegada  por  la  Fiscalía  de  la
causa  en  vista  pública,  se concluye que el  proceso que  se sigue en  sede  de justicia
ordinaria,   en   la   cual   se   reporta   sentencia   condenatoria,   guarda   correspondencia
diáfana entre los hechos punibles allí castigados y la comi.sión de estos como apoyo a
la rebelión  de la cual era parte la postulada Luz Amparo Carmona Valencia,  ello se
colige  de  su  pertenencia  a  la  subversión  de  las  FARC -EP  desde  el  año  de  2001,
desprendiéndose entonces,  que esos  delitos fueron  peipetrados  antes  de  la entrada
en  vigencia  del  AFP  -primero  de  diciémbre  de  2016-,   en  razón,   por  causa  o  en
relación direc+a con el conflicto armado, en el cual participaba Carmona Valencia.

De ahí,  que sea pro£edente acceder favorablemente al  pedimentQ__d_e las  paries,  y en
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consecuencia,  la  Sala  DECRETA  LA CONEXIDAD  de  la causa de radicado 17001  60
opoer%:a|eoso6ag%v3a4doasooc,onp?irn:osstedr::tr:s;a:eyrrho:#c;áioHoe:ipciedrisoonAagrparvofedgoi,J:;s:oonne;a

actuación de radicado 1100160 00253 2009 83865,  misma que se acumuló Sl  11001
60 00253 2008 83435, procesos últimos ciue se tramitan bajo los ritos especiales de la
Ley  975   de   2005,   habiendo   a   la   data   imputación   por  los   punibles   de   Rebelión,
Utilización   llegal   de   Uniformes   e   lnsignias,   Homicidio   en   persona   protégida   en
concurso con  Tentativa de  Homicidio en  Persona  Protegida y Deportación,  Expulsión,
Traslado   o   Desplazamiento   Forzado   de   la   población   civil,   estando   a  ''i|a   fecha
formulados los cargos por los dos primeros punibles (...)"                                            ''i

"(...) SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Una    vez    decretada    la    conexidad    de    las    conductas,     incumbe    realizar    las
consideraciones pertinentes a la prerrogativa penal.  Para tal fin, tenemos qué a voces
del  artículo  10° del  Decreto 27712017,  para conceder la libertad  condicionadá, se debe

1

verif.icar:                                                                                                                                                                                  'i

•     Que la persona esté privada de la libertad  por delitos que  no sean  objeto de'i,amnistía

de iure.                                                                                                                                                              ',,,

•    Uó;:';¿a privación de la libertad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años.''t
•     Que la peísona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cáhones 17

de la Ley 1820/2016 y 6° del Decreto reglamentario.
•     V que h-aya adeiantáido ei trámi.te dei aáta formai de compromiso prevista en éi ariicuio

14 del  Decreto.                                                                                                                                                    ''i\

•     Que  se  haya  surtido  el  procedimiento  descrito  en  los  artículos  11  y  12  del  Decreto
1

2]7 /2!D17 .

En primer lugar, se verifica ciue la postulada se encuentra privada de la libertad, desde
el  primero  (1°)  de  marzo de  2008,  fecha  en  la que fue capturada;  por lo se  b,redica el
cumplimiento del  requisito de temporalidad,  pues con creces supera los cinco (5)  años

que exige la norma.                                                                                                                          i,,

En igual sentido,  cuenta con medida de aseguramiento proferida por el  Magistrado de
Control  de  Garantías  de  la  Sala  de  Justicia  y  Paz  de  este  Tribunal  Superior,  por  los
delitos  de  Rebelión,  Utilización  llegal  de  Uniformes  e  lnsignias,  Homicidio  eh',, persona

p_roíepiqa,  Te_ntativa  de.Homic±dio  en  Persona  Protegida  y  Deportación,   E,¥pulsión,
Tra:ladp   o   Des.pl_azami.en_to   Forzado;   a_sí   mismo,   Ia   condena   que   en  jurisdicción
ordinaria  se  emitió  en  disfavor suyo,  Io fue  por los  punibles  de  Terrorismo,  homicidio
agravado,  lesiones personales agravadas y homicidio en  persona proíegida. 'F)e estos
injustos  penales,  excepíuando  el  delito  político  y  la  utilización  ilegal  de  uniformes  e
insignias,  a la luz de los ariículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 2016,  los puniblé,s que se
le  endilgan  no  son  amnistiables  de  lure,  Io  ciue  significa,  que  en  consonanóia  con  el
canon  10°  del  Decreto  277  del  cursante  año,  respecto  de  ellos,  puede  decietarse  la
libertad  condicionada.                                                                                                                               ''i

En  el  mismo  orden  de ideas,  la  postula_da  se  encuentra  inmersa  en  los
r,     ` ...., ". ri`m`tr,..+ l`th'.W ' '."`m`. ' ".`""" "t``M`-`h`". ri`mn`T-. +nLlh.. t`HL```w_. -`t``ALi.. t```HH`L`. LiI{tiv.`iL``



M  ®  d  c   L   I   Í  ii

SALA DE JUSTICIA Y PAZ
normaíivos de los numera|es |o, 3o y 4ode los artículos 17 de la L

J-
d? su Pepr?to reg|amentario,  pues |os de|itos fueron comstidos arites de |a entradá én

yigor.,del  Acuprqo.  Fipal   ppra  la   Paz,   es  nacional  colombiana,   procesada  en  -e¿te
tr.ám.ite  espepial  de  Jus!icia  y  Paz  por  su  pertenencia  a  las  FÁRC  EP,   lo  cual  s-e
desp.rende  s_in  asomo  de  duda,  entre  o+ros,  de  las  diversas  manifestaciónes  hechas

p^o^r lp  postulad?  a.Ip.l_argo de  la c_ausa,  la certificación  CODA  N°  0364-2007,  Acía  N°
0_8. de  ma.rzo  dp  20P7;  y  la  cpp.dena  en  sede  de jurisdicción  ordinaria  quó  por  esta
mis.p.a   c.ircunstancia   se   emitió   en   su   contra,   -en   ei   proveído   referénciádo   con
suficiencia.

E^X_a_T_ipend`o,?  IoS  docuyientos  qye !e?paldan  el  petitum  de  la  postulada  Luz Amparo

?€nrT:^O,n^aj yásq!ez,  observa,_3st.a Sala que se  allega el  Acta -Formai  de Compr¿miso
NT:_1_0!,21.4, d.e f?ch? n.ueye !P) d_e may.o .de 2017, óimanada por la secretaria Éjecutiva

Trepsitorip   dp   ia   Ju,risdicción  .Especiai   para   ia   Paz,   debidamente   suscritá   por  eif!!?!on?ri,o ,de .es?, ó_rgano, .Ti.sma  que  cumple  con  los  estándares  anunciad.os  por
d_pcíor  Né,stor  PpPI  Corr.ea  Henao,  en  _la  comunicación  001   del  07  de  abril  de  2dl7;

qop.ympnt.o ex¡g.¡d.o  poÍ Ías  normas de  Ía  mater¡a  como requ¡s¡to  para  ¡a conces¡Ón  dé
la libertad condicionada,

E!_p!p?edipi,i,ento  para  el   epc,eso  gl  benefi.cio  punitivo  que  pretende  Luz  Aniparo

9a_r_mona_ yá_squez,  se  realizó conforme  a  lo mandado  por el- artículo  11  del  Dócreto
2_|7  d.p  2_017,   pu.es  la  solicitud  fue  hecha  direcíamente  por  la  interesada,   ante  la
Fiscpií,a  .Deiegada   ppr  c¥enta   de   quien   está   asignado  -ei   proceso   por  éi   cuai   ia

poptu.l.aqa se_encu.entra afecíada con medida de aseguramiento privatija de la liberiad
-Justicia y .Faz-.;  lp  re.preseptg.nte del  ente  acusador solicitó  an{e  esta  Magistratura  ia

Pro,grap,ación  de  |a vi_sta  Púb|ica respecíiva,  di|igencia en  |a que puso de ñresente |as
a?tupciores.pro.ce:alps,. tanto  en  esta  sede  especial,  como  en jurisdicción  ordinaria,

?iudiendo. pi  pst.adp de. ias. mismas..y ia autoridad  a cargo.  Aunádo  a eiio,  se .instó pór
la_  ?on.e¥idad  de. los.  h.echos,   pedimento  que  fue  acogido  favorablemente  por  ósta
Colegiatura en el acápite anterior de esta decisión.

Conteste_con  el  .ariículo_16 del  Decre+o 277/2017,  hasta tanto la Jurisdicción  Especial

p?ra  la  Paz  entr?  en  funcionan]iento,   la  vigilancia  de  la  libertad  condicionaóa  que
apora  se  cqncede,   "se  ejercerá  por  la  autoridad  judicial  que  en   primera  instahcia
o+orgue  ei   beneficio   respec+ivo,   siempre  con   observación   a  ios  éstabiecido..en   ei

Pprágrefo  de.l  .ariíc¥lo   13  de[l]   Decreto";   la  Sala  será   la  que  vigile  en   principio  la
liberiad condicionada concedida a Luz Amparo Carmona Vásquez.

E_f l._V_a!g._d_e! zariículo   22   del    Decreto   277   de   2017,    el    presente   proceso   se
S_USPENDERÁ.,  .hasta  qup  entre  en  func¡onam¡ento  ¡a  jur¡sd¡.cc¡ón  Espéc.,aí  para_¡_a
Paz,,.quiep ?prá la que defina si la postulada Luz Amparo Carmona Vásquez queda a
su disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se oíorga (.. .)"

La parte resolu{iva queda así:

"(...) RESUELVE

P_RIMERO:  DECRETAR  LA CONEXIDAD  de  la causa  de

ey 1820 de 2016 y 6°

radicado  17001  60 00  060
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2006 00340 00, cuya pena es vigilada por el Juzgado Segundo de ejecución qe penas
1

y   medidas   de   seguridad   de   Santa   Rosa   de  Viterbo,   por   los   delitos  térrorismo,
homicidio  agravado,  Ies.iones  personales  agravadas  con  fines terroristas  y  riomicidio
en persona protegida, con  la  ac+uaci.ón seguida en sede de Justicia y Paz,  ley 975 de
2005,  de radi.cado 1100160 00253  2009  83865 -acumulada  al  rad.1100160 00253
2008  83435-,   habiendo  a la daía imputación  por los punibles de  Rebelión,  U,Íilización
llegal  de  Uniformes  e  lnsi.gnias,   Homicidio  en   persona  proíegida  en  conc'Urso  con
Tántaíiva  de  Homicidio  en-Persona  Protegida  j  Deporiación,-Expuisión,  Tíasiado  o
Despiazamiento  Forzado  de  ia  pobiación  ¿ivii,  éstando  a  ia fecha  formuiado', ei  cargo

por los dos primeros delitos mencionados;  por los motivos esbozados en el buerpo de
este proveído.                                                                                                                                  '',,

1

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  prevista  en  el  aríículo  35
de  la  Ley  1_820  de  201_6_ y_rgg_u±a_da_ pp_el  Pe_c±et_o__2_7_7_ _de  2017,  .a  la  pps_tulpda .LUZ

AMPAko CARMONA VÁSQÜEZ, ALIAS `CARMENZA', exmiembro del Blodue `José
María  Córdoba'  de  las  FARC-EP,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudaqanía  N°
43.382.152  de Argelia -Antioquia,  por considerar que se cumplen  los requerimientos

que exigen las normas en cita.                                                                                                 'i,,

TERCERO:  EXPEDIR  la  boleta  de  "Iibertad  condicionada"  a  Luz  Amparo  barmona
Vásquez,  alias  `Carmenza',  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  43.38\2.152  de
Argelia -Antioquia.                                                                                                                                 'i,

1

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente providencia al  Secretario Ejecu'{ivo de la
1

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  tal  y'',,como  se

previene en la comunicación ool  del 07 de abril de 2017 .,,,

QUINTO:   REMÍTASE  copia  de  esta  decisión  a  la  alta  Consejería  para  la, Paz,  en
cumplimiento de los fines legales pertinentes.                                                                   ',,

1

SEXTO:  La  liberiad  condicionada  otorgada  a  la  postulada  Luz  Amparo  ¢armona
Vásquez será VIGILADA por esta Sala, hasta que la Jurisdicción Especial para la Paz
entre  en  funcionamiento,  ello,  acorde  con  lo  normado  en  el  ar[ículo  16  de|  Decreto
reglamentario 277 de 2017.                                                                                                        '',,

1

SÉPTIMO:  SUSPENDER el  presente  proceso,  hasta que  entre  en  funcionahiiento  la
Jurisdicción   Especial   para   la   Paz,   quien   será   la   que   defina   si   la   postul
Amparo Carmona Vásquez queda a su disposición, y si se mantiene el bem
acá se otorga.

OCTAVO: La presente decisión se ncií.ifica en estrados, y conforme al artículo
del  Decreto  reglamentario  277  de  2017,  contra  ella  proceden  los  recursos  c
de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (...)"

11  a-2-b

Récord  00:31:44:   la  delegada  de  la  fiscalía  interpone  recurso  de  reposición   éontra  la  decisión

pretendiendo una aclaración en  cuanto al  numeral séptimo de la parte resolutiva,  qe si se suspender
los  hechos  que se  conexáron  o si  se suspende todo  el  proceso  de  la  postulada  eh  esta jurisdicción
toda  vez  que  se  encuentra  en  audiencia  concentrada,  en  el  entendido de  qué|sucederá  con   los



M   o   d   c   1   1   1`   '1

SALA DE JUSTICIA Y PAZ
hechos que a futuro se van a Iegalizar en  Sala de Conocimiento.

:idpeu':tgoa:,ad:lu#ELeéi,oÓPNú#::é::,.adh,erea,OSO"Citadoporsuantecesoraenelusode,apa,abra,

La  bancada  de  los   representantes  de  víctimas,   en  cabeza  del  doctor  Hernán   Martínez,   para   la
reposición,  recogen  los  criterios  de  la  fiscal  y el  procurador,  respecto  a  la  solicitud  de  aclaración,  en

tanto  las  obligaciones  futuras  de  la  postulada,  con  la  Ley  975  de  2005,  una  vez  materializada  la
libertad condicionada.

El defensor del postulado, también solicita claridad en cuanto a los procesos que se van a suspender.

Receso

rlm_eFa=

Procede   la   judicatura   a   resolver   lo   atinente   a   las   inquietudes   de   los   sujetos   procesales   que

intervinieron,  fiscalía,  Procuraduría,  representantes  de  víctimas  y  defensa,  en  el  entendido  de  que

más que un  recurso, se toma en  una aclaración de la decisión,  por lo tan{o,  en  primer instancia la sala

decide no reponer pero si entrará a aclarar.lo solici{ado por los sujetos procesales.

"El  proceso  de justjcia  y  paz,  es  uno  solo,  es  una  sola  causa,  así  se  puedan  realizar impu{aciones,

cargos y sentencias  parciales, eso no de{emina varios procesos, es decir, queda exactamente dentro

de  una  causa,  Ias  posibilidades,  ante  lo sui  generis  del  conflicto y  la  barbarie generalizada  en  cuanto

delitos,  se  permi{jó  desde  el  punto  de  vista  práctico,  que  efectivamente  se  hicieran  unas  y  otras  en

foma parcial,  De allí  la conexidad  ordenada  por la  Ley  1820 de 2016 y su  Decre{o reglamentario 277

de 2017, en su artículo 22"

"(...)  Artículo  22:     Todos  los  procesos  en  los  se  haya  otorgado  la  liberiad  condicionada  o

decidido el traslado a ZVTN,  de tratan  la  Ley 1820 de 2016 y el  presente decreto,  quedarán

suspendidos hasta que entre en funcionamiento Jurisdicción  Especial  para la momento en  el

cual las personas sometidas a libertad condicionada por aplicación de quedarán a disposición

de dicha Jurisdicción  ( . . .)"

Con  respecto  a  las  víctimas  y  las  dudas  generadas,  nos  remitimos  al  artículo  33-de  l\a  Ley  1820  de

2016,  que reza:

"(„.)  Ariículo  33:  Contribución  a  la  satisfacción  de  los derechos  de  las  víct.imas.  Ia  adopción

de  alguna de  las  respluc.iones  indicadas en el  ariículo 31  de esta  ley no  exime del  deber de

contribuir  individua,  b  co,ectivamente  a|  esc,arecimiento  de  |a  verdád  o  de,  cump|imiento  de

las obl.igaciones  de  reparación  que  sean  impuestas en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ
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1

1

1

Si durante los cinco años sigLiientes a la adopción de alguna de  las resoluciones indiícadas en
1

el ariículo 31  de esta ley' se rehusaran de manera reiterada e injustificada los requérimientos

del  Tribunal  para  la  Paz  para  participar en  los  programas  de  contribución  a  la  repdración  de

las víctimas,  o a acudir ante la Comisión de  Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y

No  Repetición,  o ante  la  Unidad  de  Búsqueda de  las Personas  Dadas por DesaparEcidas de

existir la obligación de acudir o comparecer ante les anteriores,  perderán el derechqa que se

les  apliqu?n  las  sanciones  propias  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  en  el  ¢vento  de

que   llegaran   a   ser  declarados   responsables   por  algunas   de   las   conductas   qúte   se   les
atribuyan  al  interior de la misma (...)"                                                                                                           '',

Sin  duda  alguna,  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Honorable  Corte  Suprema  de)Justicia,  tendrá  a

futuro que referirse en su sabia jurisprudencia, sobre:                                                                 |
1

1.    Las víctimas en Justicia y Paz,  Ley 975 de 2005,  en cuanto verdad judicial vS Comisión  para e

esclarecimiento de la verdad,  la convivencia y la no repetición, verdad extra jüdicial,
\

2.   Su forma de repararse,  hablo de las víctimas en esta causa,  al  haber acudidó primigeniamente

a esta jurisdicción  especial  -  Ley 975 de 2005,  toda vez que la  reparación  y ila verdad  como

acabo de  indicar,  en  la jurisdicción  especial  para  la  paz son  muy diferentes  a  las  que tenemos

en  la  ]ey dejusticia y paz,                                                                                                                   1

REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA

Concede Libertad Condicionada
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